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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Oficina para la Prestación Social 
de los Objetores de Conciencia 

Resolución por la que se ordena la incorporación 
al período de actividad de /0 prestación social 

a determinados objetores de conciencia 

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite 
de notificación ordinaria a los objetores de con
ciencia que figuran en el anexo, y a los efectos 
previstos en el articulo 80.3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. se comunica la siguiente 
Resolución: 

La Oficina para la Prestación Social de los Obje
tores de Conciencia. de confonnidad con los ar-

tículos 29 Y 44 d) del Reglamento de prestación 
Social, ha acordado su adscripción para realizar el 
período de actividad. En consecuencia, debe incor
porarse en la fecha, hora, Entidad y destino que 
se relacionan en el anexo. 

Si por enfennedad no puede incorporarse el día 
señalado, debe, sin perjuicio de su incorporación 
inmediata en el momento en que se produzca el 
alta médica. comunicarlo a esta Oficina, acompa
ñando un certificado médico. 

El retraso en la presentación. sin causa suficiente, 
dentro de los tres dias siguientes a la fecha ordenada, 
se sancionará confonne al articulo 48, apartado b), 
del Reglamento de la Prestación Social. Transcurri
dos tres dias sin presentarse a su destino, se con
siderará que ha dejado usted de presentarse en el 
tiempo señalado. pudiendo incurrir en responsabi
lidad penal, según 10 dispuesto en el articulo segun-

do, párrafo 2. de la Ley Orgánica 8/1984, de 26 
de diciembre. 

A esta Oficina. calle San Bernardo, 21. 28071 
Madrid. teléfono 91-390 24 99, podrá dirigirse para 
cualquier aclaración. asi como para detenninar el 
procedimiento de abono de los correspondientes 
gastos de desplazamiento hasta el destino asignado. 

Contra esta Resolución cabe interponer, ante el 
Subsecretario de Justicia, recurso de alzada, en el 
plazo de quince dias. contados a partir del siguiente 
a la fecha en que aparezca publicada esta notifi
cación en el «Boletin Oficial del Estadm. La inter
posición de recurso u otro tipo de alegaciones no 
suspende la orden de incorporación. 

Madrid, 22 de julio de 1993.-LaDirectora. Maria 
Dolores Dí~z Gutiérrez.-39.744. 
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~PfLlIDOS T NCflBRE 

-"I/IIANDEl JIMENE2. JU~N A. 

~ern;!incleI lkIya. Jaso! 

~errer. llledi .... Joaqufn 

HUREIIO CASTAlio. ANGEL 

~erv .. F.r""'-deJ, Antonio 

HIDALGO SALlOO, MOISes 

MORRA welA. ceSAA 11. DE LA 

HUERTAS DE DOYAREC. JOSE 

IMITADO IODElON. JESUS 

Hurtado Gago, Luis Angel 

IBANEZ IBOR, JAVIER 

, lRAOLA AIZPURU, M1KEL 

EXPEDIENTE ENTIDAD Y PROCR~"'A ()_~.l. F.JNCORP. ~LOJ.MA~IJT 

900110163 100000AZ-Z 

INSERSO (~OGAR T. EDAD - PLAZA ~AYORJ 

PLAZA GENERAL '"'OLA. 7 

1D003-Cáceres 

CACERES 

900/12~8 ~~0000A2-1 

INSERSa (HOGAR ANnO" LA R~;IDE~CIA) 

VAGUE DE SAtAS. 17 

~~D01-Teruet 

TERUEL 

890/B986 2200001.2-· 

INSERSO (HOGAR TERCEU EDADI 

e/ PIO XII. S/N 

22006'Huesca 

HUESCA 

90012769 5200001.2-' 

INSERSO (CLUB AIICIANOS - S. FU~CISCO) 

C/ ANTIGUO TIRO NACIOtIAL. SIN 

52D11·Melith 

MELllLA 

89017610 13ooooA2-1 

INSERSO (HOGAR TERCHA EDAD) 

AIIDA. AlARCOS. 12 
llDD2-Ciudad Real 

CllmAD REAL 

90012349 1300001.2-3 

INSERSO (HOGAR J. EDAD - SAN AWSl[~) 

CI TORRECILlA, ~O 

135DO-Puertollano 

CIIm"ll REAL 

890/4610 4S()()()()A2-1 

INSERSO (HOGAR OE LA TERCERA EDAD) 

CI SANTA fE. 2 

45001-Toledo 

TOLEDO 

900/13508 52llQ00A2--

INSERSO (CLUB A~CIANO'S • S. FRA~CISCO) 

CI ANTIGUO TIRO NACIONAL, SIN 

52071'Melilla 

MetlllA 

9OOJ10!12~ 0600001.2·1 

¡NSUSO (HOGAR T. EPAD-SA~ ANORES) 

el OBISPO S. JUAN DE RIBERA, 4 
06002-Badajez 

BADAJOZ 

22" 7527 26· 10- 1993 

34.755.160 23'11·1993 

25.996.977 26-10-1993 

45277419 2b'10-1993 

27.51~.S72 28·09-1993 

26473136 26-10,1993 

2613892 26·10'1993 

25065550 28'09'1993 

10072634 28· 09· 1993 

890/6362 ~90000A2-t 9.331.260 26'10·1993 

INSERSO (HOGARANE~O RESIDENCIA T. ED,~O) 

1.'101.. OBISPO ACU~A, 4 

49000-Z.....,ra 

""". 
91012721 0305370299 

Asoc. Ernaus 

A\/doI. S""z-Orrio, 13 

03590'Altea 

ALICANTE 

900/5187 2600001.2-3 

INSERSO (CLUB T. EDAD 1MA OESTEl 

AVDA. GONZAlO DE BERCEO, 35 

26005-LO\1roño 
LA RIOJA 

85078600 28-09·1993 

15986805 23'11·1993 

n 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

APHtlDOS r N~BRE 

IR1IIARREN lARRa, LUIS 

nURBE OTAEGUI, AlTOR 

JIMENEZ JIMENEZ. JOAClUIM 

JIMENEZ tAPEÑA, ALBERTO JESUS 

JIMENEZ MEDIAVILLA. ALBERTO 

Jiménez "onteya, Carlos 

Jua"es MediarlO. Eduardo 

~uplca Arquer. Jasé M. 

lAFULLA ESPALlARDO, JUAN 

LANDETA MITXELENA. JON K. 

Leal Godino, Miguel A. 

León Herrera, Enrique Angel 

HPEOIENTE ENTIDAD Y PROGRAi'IA D.N.I. f.INCORP. ALOJ.MANUT 

900/10589 420000AZ-' 

[NSERSO (HOGAR TERCHA EDAD) 

PASEO ESPOlON, 2 
4Z001-Soria 

SOIUA 

900/5575 090000AZ--

[NSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 

C/ CAR~EN, 4 

09001-Burgos 

BUReos 

900/4689 4601178297 

Generalidad Valenciana 

AVDA. DE LOS DEPORTES, SIN 

46600'Atlira 

VALENCIA 

900/~3n 190000AZ--

18211173 26,10-1;193 

15993913 23,11-1;>93 

21506692 26-10-9320 

16806376 23,11-1;193 

INSERSO (HOGA~ ANEXO RESJOE~CIA 1. EOADI 

C/ SIGUENZA, 2Z 
t9003-Guad~lajara 

GUAOALAJARA 

900/4769 2800001.2·4 

INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 

CI ALONSO HEREDIA, 2 

28028'Madrid 

MADR ID 

4145S585 23,11-1993 

900/806 2801118299 50.963.878 25-'1-1;93 

COOlUnidad de Madrid (D.G. de Ju~entud) 

CI SAN BERNARDO, 24, 5' plonta 

2MIS'Madrid 

MADR JO 

890/6434 2800001.2"1 

lNSERSO (HOGAR'. EDAD - ALO~$O CA~O) 

CI ALONSO CA~O, 18 y 20 
28010·Madrid 

MAOR ID 

890/9251 500000A2-' 

INSERSO (HOGAR T. EDAD - EL BOIERON) 

el B8TERON, 2 

50úOl-Zaragola 

ZARAGOZA 

900/5793 280000A2'~ 

INSERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 

el AlO~SO HEREDIA, 2 

2B028'Madrid 

MADRID 

900/17600 260000A2-3 

INSERSO (CLUB 1. EDAD lONA OESTE) 

AVDA.GONZAlO DE BERCEO, 35 
26005-Legroño 

LA RIOJA 

890/6S0~ 060000A2-2 

INSERSO (HOCAR T. EDAD - CAJoIPOIoiAYOI!I 

CI VIRIATO, 1 

06007-BadajOI 

BADAJOZ 

890/7187 130000~2-1 

I~SERSO (HOGAR TERCERA EDAD) 

AVDA. ALARCOS, 22 

130D2·Ciud"d Real 

CIUDAD REAL 

44.326.454 26-10-1~93 

~8.798.096 23·'1'1993 

(,4325273 23-11·1993 

30575949 28-09'1993 

25.6?1.188 26-10-1993 

30.536.029 26-10'19<;3 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

~ONTOU JIMENEl, R~MO~ 

Moragu<,s Vallespir, Jatne 

IoIORALES KARTlN, FRANCISCO 

'IORENO fERNA~OH, ANTONIO 

~oreM Maya, Rafa~l 

'IORHO TORRES. MIGUEl 

IIOi1.E~O VERGAR .... RAFAEL 1'. 

Morl_ 8a)'Ol"l, Juan Carlos 

Moso FerMrdn, Juaf'l M. 

!'laurino Moya, Isaac 

""rioz Mlaya, Miguel 

Mui\oz Castro, Miguel 

EXPEDIE~TE E~T lOAD Y PROGRJ\MA (). N. 1 • r .INCORP. ALOJ .Io\ANUT 

900/5653 2801118299 1\82'-127 "~1'J·t9?3 11 

C""",,idad de Jot"drid (O.G. de J"vc~tud; 

CI SAN BERNAROO, 21;, 5' plan:" 
28Ql5-Nadrid 

MADRID 

890/9870 280000.0.2-1 

I~SHSO (HOGAR T. EDAD· ALONSO CANO) 

CI ALONSO CANO, 18 Y 20 

2aOl0·Madrid 

"'AORIO 

900/3936 280000.0.2-7 

INSERSO (HOGM TERCERA EOAD) 

el DJ\MAS, SIN 

2BBOl-.llcala de ~e,,~re. 

MADR ID 

900/3749 440000AZ-Z 

900/18 

tNSEllSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA l. EOAO) 

AVD"_ SRES_BASELGAS. SIN 

44760-Utri llas 

1E?\.IEL 

440000.0.2-1 

I~SE1!SO (HOtiM "NHO A L'" RESIDENCIAl 

YAGUE DE S~lAS, 17 

44001-Teruel 

TERUEL 

900/3625 130000.0.2-1 

INSERSO (HO ..... R TERCERA EDAD) 

AVDA. Al~RCOS, 22 

13002-Ciudad Real 

CI!.DAD REAL 

910/687 130000.0\2-2 

INSCRSO (HOGAR T. EDAD - CE~lRO) 

PASEO SAN GREGORIO, 5~ 

13S00-Puertollano 

[T!.DAD REAL 

890/9933 1701098299 

Geoeralidad de Cataluña 

Sta_ Clara, 33-35 

17001-Girona 

G1ROIIA 

890/5441 500000A2-2 

lllSERSO (HOGAR T. EDAD - LAS flIE~lESl 

el CARDEIIAl CIS~EROS, 9 

S0002-Zaragoza 

ZARAGOZA 

900/1441 420000A2'-

INSERSO (HOr,AR TERCERA EDAD) 

PASEO ESPOlON, 2 

42001-Sor;a 

SORrA 

890/11680 170109B299 

900/821 

Gener~l idad de Cataluiía 

Sta. Clara, 33-35 

17001·Girona 

GIRONA 

17<:11098299 

General idad de Cataluña 

Sta. Clara, 33-35 

17001·Gire"a 

GIRONA 

/'3.016.240 28·09-1993 " 

7860'1 ~9 26·1::;· 19~3 

29013521 23-11·1993 " 

~6.059.854 23·11·1993 " 

75091371 23·11·1993 " 

25084071, 28·09·1993 " 

71.413.621 28-09-1993 " 

1.192.906 2B·09·1'93 " 

29.034. ,SI, 26· lC·l9';3 " 

29.173.655 23·11·19<;3 " 

38.139.747 14·12·1993 " 

APELliDOS Y NOMBRE 

MIJ~Z CARCIA, LoJlS 

MUiloZ HERN.o.HDEZ, JOSE 

MUÑOZ MAR~, FRANCISCO J. 

~uccia Aledo. Antonio ... lberto 

NADAL PU\GDEHONT, Al8HT 

Nec~~s Fidalg<>, Jesé Jot. 

~"tM'O Santiago, Oomir\'lc 

Nuñez ll....,e, Miguel 

Nui'iez Perez, Osear 

Olmedo Almansa, Juliao Octav;o 

OLMO ..... RCIA, JOA~ M. DEl 

Drmaetxea Ceciaga, Ramón 

fXPEDIENT~ ENTlOA~ T PR!JG~AM 

900/4273 460.\1711297 

Gener_l idad Val....,c i a"a 
AVDA_ OE LOS DEPORTES, SIN 

46600-Alzira 

VALENCIA 

900/3715 330000,,2,\ 

D.H.!. 1 HCORP. AcC'J .~ANUl 

22142211 26·10·H93 11 

3251/,656 23·11·11'93 " INSERSO (HOGAR ANEXO RESIDENCIA T. ED~D) 

el S¡UHA TERESA, 2 
33007-Ovi~c 

ASTURIAS 

900/7404 220000112--

IHSERSO (HO:iAR HRCE:RA EDAD) 

el PIO Xli. SIN 
220Q6-Huesca 

MUESC'" 

690/5798 4601118297 

General ¡dad Vale"ciana 

AVDA. DE lOS DEI'ORTES, SIN 

46600-Alz;ca 

VAUMCIA 

900/3574 0801098297 

Geoeral idad de Cataluña 

Ctra. Fei~a llarga, ./n 

OB907-HOSp;talet de Llobregat 

BARCELONA 

>8555580 14-12·1993 11 

33.479.612 25·09·11'93 " 

40317719 26·10·1993 11 

890/5962 490000A2-1 11.935.064 28·09·1993 11 

lNSERSO (MOGARANE~O USlDENCIA l. EDAD) 

AVDA. OBISPO ACU;;¡~, 4 

49000-Zamoca 

ZAMORA 

900/\02B ?30000A2·4 

IHSERSO (~.OGAR TERCERA WAO) 

CI ALONSO HERED1A, 2 

2S028-Madrid 

MADRID 

890/5539 0801098297 

Ge"eralidad de Catuluii3 

etra. Feixa Llar9a, ~I" 

08907·Hospitalct de llobcegat 

SARCELONA 

59\l/5957 43010911299. 

General idad de Cataluña 

Prat de la Riba, 39 

43001- Tarragona 

TARR~GOIIA 

89\l/6543 30(l{l00A2-2 

IHSERSO (HOGAR TERCER~ EOAD) 

C/ EUGENIO UBEDA, 5 

30800-lorca 

MURCIA 

900/10140 160000.0.2--

THSERSO (KQGAA TERCERA EDAD) 

CI COLON, 8 

16200-Cuenca 

CUENCA 

890/9391 260000.0.2-1 

IHSERSO (HO ..... R T. EDAD - 1IA~7AN,RA) 

el MA~lANERA, 1 

26004-logroño 

LA R!OJA 

44. hl .5'-" :'6·10· ~993 11 

'-3.722.382 28·09·1993 11 

34.757.568 23·1,·1993 " 

7.567.962 26·10·1993 " 

5171078 2'8-09·1993 " 

16.275.381 25-0}·1?9l " 
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BOE núm 187 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 24 de julio de 1991, con el número 491.554 
de registro, propiedad del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», en garantía de «Dokein. Socie
dad Anónima», a disposición de la Dirección Gene
ral de Protección Civil. por importe de 211.200 
pesetas y constituido en aval. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. 
que lo presente en este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses, desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente E-2.290/93. 

Madrid. 7 de junio de 1993.-El Administra
dor.-Pedro M. Alcaide Moya.--40.132. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Expropiaciones 

Información pública y convocatoria para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de la rela
ción de bienes y derechos qfectados por la ejecución 
del proyecto: «Túnel de Somport. Itinerario Europeo 
E-07. Conexión de la CN-330 con la RN 134. Tramo: 
Canfranc-Urdos. Provincia de Huesca. Clave: 
27-HU-2700. Término municipal de Vi/lanúa». 

Camino de acceso a vertedero 

La Dirección General de Carreteras, en fecha 1 
de diciembre de 1992, ha aprobado el proyecto indi
cado, lo que lleva implícito la declaración de utilidad 
públíca y la necesidad de ocupación, en virtud del 
artículo 8.° de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
Carreteras, y siéndole de aplicación el articulo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y el 
56 y siguientes y concordantes de su Reglamento, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 4.° del Real 
Decreto-Iey 3/1988, de 3 de junio, la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Aragón, ha resuelto 
someter a información pública la relación de bienes 
y cie;¿::~~s afectados por el referido proyecto, a 
los' efectos de que :¡;; !..nteresados, asi como las 
personas que, siendo titulares af~cia\!:~, ~ hal:"an 
podido omitir en la relación que se publica. puedan 
formular por escrito, ante este Organismo, por un 
plazo, de quince dias, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa de 26 de abril de 1957, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores pade
cidos al relacionar los bienes y derechos que se 
afectan. 

Asimismo, esta Demarcación de Carreteras del 
Estado ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de los bienes y derechos afectados el dia 
3 de septiembre de 1993, de once a doce horas, 
en el Ayuntamiento de Villanúa para proceder al 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fmcas y derechos que se afectan. 

La presente convocatoria se realiza, igualmente, 
a los efectos establecidos en el articulo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Viernes 6 agosto 1993 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

El señalamiento será notificado, individuahnente, 
por correo certificado y aviso de recibo, a los inte
resados convocados, que son los comprendidos en 
la relación que seguidamente se indica y que figura 
expuesta en el tablÓn de anuncios del Ayuntamiento 
respectivo y en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado, junto con el plano de expropiación. 

A dicho acto concurrirán el representante y el 
Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el articulo 
52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
en su párrafo 3,°; dichos propietarios deberán asistir 
personalmente o representados por persona auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su tihllaridad y el últi
mo recibo de Contribución que corresponda al bien 
afectado. 

Zaragoza, 27 de julio de 1993.-EI Ingeniero Jefe, 
Angel Sangrós Bondía.--40.287-E. 

Anexo 

Relación que se cita, con expresión de número 
de finca, propietario, domicilio, parcela, poligono, 
naturaleza y superficie en metros cuadrados. 

l. Don Mariano Betrán. Villanúa (Huesca). 
209a. 5. Prado. 964. 

2. Don Mariano Izuel Bescos. V1l1anúa (Hues
ca). 208b-a. 5. CS .• b-50. a-390. 

3. Ayuntamiento. Villanúa (Huesca). 230. 5. 
MUP número 321. 364. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

CANTABRIA 

Expropiación forzosa 

Resolución declarando la necesidad de ocupación, 
a efectos de servidumbre de paso, sobre las fincas 
números 41 y 47, del término municipal de ArgOflos, 
para establecer la modificación de la linea eléctrica 
aérea a 20 KV; doble circuito, denominada «Venta 
La Zorra-Santoña y Venta La Zorra-Gromomar» 

Visto el expediente E.F, 1/1993 (AT 117/1991), 
incoado en esta Dirección Provincial, a petición 
de «Electra de Viesgo, Sociedad Anónima», soli
citando la instrucción del expediente de expropia
ción forzosa. por el procedimiento ordinario, que 
permita la ocupación, a efectos de servidumbre de 
paso, de las fmcas que se describen al fmal, con 
cuyos propietarios no se ha alcanzado acuerdo para 
modificar la linea eléctrica aérea, a 20 KV, doble 
~~:.:.:~~, t<Venta La Zorra-Santoña y Venta La 
Zorra-Gromoman. 

Antecedentes de hecho 

Primero.--«Electra de Viesgo, Sociedad Anóni
ma», solicitó autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública para la citada 
instalación, que obtuvo a través de Resolución de 
esta Dirección Provincial, de fecha 16 de noviembre 
de 1992, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 30 de diciembre de 1992 Y en el «Boletin Oficial 
de Cantabria» número 9, de 13 de enero de 1993. 

Segundo.-Con fecha 13 de julio de 1992, la Socie
dad solicita se inicie expediente de expropiación 
forzosa, al no haber llegado a un acuerdo con los 
propietarios. 

Tercero.-Se inicia el procedimiento con el cum
plimiento del trámite de información pública, cuyo 
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anuncio se publicó en el «Boletín Oficial del Estado!> 
número 114, de fecha 13 de mayo de 1993; «Boletín 
Oficial de Cantabria» número 52. de fecha 15 de 
marzo de 1993; en el «Diario Montañés» y en el 
periódico «Alerta», de 29 de enero de 1993, y se 
expuso desde el 29 de enero hasta el 15 de febrero 
de 1993, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Argoños. Asimismo, se les notifica a los inte
resados. 

Cuarto.-Don Luis Miguel Martín Valdés formula 
alegaciones en nombre y representación de «Agro
pecuaria Inmobiliaria Santa Ana. Sociedad Anóni
ma», que no acredita; basándolas en supuestas 
incompatibilidades con la Ley de Costas y su Regla
mento, asi como con la Ley de Reserva de las Maris
mas de Santoña, Victoria y Joyel; aporta, además, 
un proyecto de viviendas que se pretenden construir, 
que se vería afectado por el tendido eléctrico, pro
yecto que no reúne los preceptivos requisitos legales. 
Obvia el dato fundamental de que sobre la fmca 
vuela ya una línea eléctrica con la imposición de 
la servidumbre de paso correspondiente, se trata 
de una modüicación de la misma. que sigue el mismo 
itinerario de la ya establecida. 

Quinto.-Las alegaciones formuladas por doña 
Amella Villarias Palacio, en representación de los 
herederos de Amella Palacio García, son aceptadas 
por la Sociedad beneficiaria. no obstante no ha obte
nido el permiso de paso. 

Vistos la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24); la Ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954 
(<<Boletín Oficial del Estado»de 17 de diciembre de 
1954), y su Reglamento, aprobado por Decreto de 
26 de abril de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de junio); la Ley de PrOcedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás dispo
siciones de legal y vigente aplicación. 

Fundamentos de derecho 

Unico.-Esta Dirección Provincial, al no COncurrir 
ninguna calJsa legal de imposibilidad previstas en 
el articulo 6 de la Ley 10/1966. y los articulos 25 
Y 26 del Decreto 2619/1966, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. artículo 20.1 de su Regla
mento, y articulo 14 del Decreto 2619/1966, ya 
citados, resuelve: 

Declarar la necesidad de ocupación a efectos de 
servidumbre de paso de energía eléctrica de las fm
cas que al final se relacionan. 

Lo que se notüica a los interesados, advirtiéndoles 
que contra la presente Resolución podrán interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de la 
Energia. en el plazo de quince dias. contados a 
partir de la fecha de notificación: 

Relación de fmcas 

Término municipal de Argoños. 

Finca número 41. Lugar: Barrio Santiuste. Pueblo: 
Argoños. Propietario: Cooperativa Agricola inmo
biliaria Santa Ana (según catastro Cooperativa Agrí
cola Inmobiliaria, polígono 1, parcela 10.18.002.3). 
Domicilio: Barrio El Gromo-Santofta. Cultivo: Pra
do. Mectación: 343 metros de vuelo de conductor, 
separac~óii =~tre conductores exteriores, 4,60 
metros; altura mínima \!~ ~()s conductores, 11 
metros. Dos apoyos. con una superiic~e ;~ de 
5,20 metros, 

Finca número 47. Lugar: El Gromo. Pueblo: Argo
ños. Propietario: Herederos de Amelia Palacio Gar
cía (según catastro, Aurelia Palacio Garcta. poligono 
1, parcela 8b). Domicilio: El Gromo-Argoños. Cul
tivo: Prado. Mectación: 200 metros de vuelo de 
conductor. separación entre conductores exteriores, 
cuatro metros; altura mínima de los conductores, 
11 metros. 

Santander. 9 de julio de 1993.-EI Director pro
vincial, Felipe Bigeriego de Juan.--40.277. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución de la Gerencia de/Instituto !-atalán del 
Suelo por la cual se señala el dia para la redacción 
de las actas de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el Plan parcial el Pla de L 'Estació. 

del término municipal de Campdevánol 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 21 de julio de ] 993, ha resuelto: 

1. Señalar el día 14 de octubre de 1993. a las 
once horas. y en el Ayuntamiento de Campdevánol. 
para la redacción de las actas de ocupación de los 
bienes y los derechos afectados por el Plan parcial 
el Pla de L'Estació. del término municipal de Camp
devánol, sin perjuicio de trasladarse a las fmeas obje
to de expropiación. 

2. Convocar a este efecto a los titulares de los 
bienes y derechos afectados que ftgW8D. en la rela
ción adjunta. los cuales pueden asistir personahnen
te. o mediante representantes debidamente autori
zados. aportando la documentación acreditativa de 
su titularidad y pueden hacerse acompañar. a su 
cargo, por Peritos y/o Notario. 

3. Notificar individualmente este señalamiento 
a los titulares afectados. 

Barcelona, 22 de julio de 1993.-EI Gerente, Anto
ni Paradell i Ferrer.-40.271. 

Resolución por la que se aprueba definitivamente 
e/ proyecto de reparce/ación el Mas la Campaneria. 

del término municipal de Torelló. 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha de 27 de julio de 1993, ha resuelto: 

Primero.-Desestimar las alegaciones presentadas 
por doña Josefa Ginebra Faja, ratificando el infonne 
del Instituto Catalán del Suelo a las alegaciones 
de don Josep Teixidor Maideu. a la aprobación ini
cial del proyecto de reparcelación. 

Segundo.-Aprobar. defmitivamente. el proyecto 
de reparcelación el Mas la Campaneria, del ténnino 
municipal de ToreUó. 

Tercero.-Publicar esta resolución y realizar la 
notificación personal a los interesados. 

Barcelona, 27 de julio de 1993.-EI Gerente. Anto
ni Paradell Ferrer.-41.118. 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

Resolución de autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública de una instalación eléc
trica (expediente FSjms-339246j91). Referencia 

93160PR00082 

0.!.::~;:;::i;ios los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la Empresa «Es
tabanell y Pahisa. Sociedad Anónima». con domi
cilio en GranoUees, calIe del Rec, 28, en solicitud 
de autorización administrativa. declaración de uti
lidad pública y aprobación 'tel proyecto de ejecución 
de la instalación eléctrica que se detalla, de acuerdo 
con lo que disponen el articulo 6 del Decreto 
351/1987, de 23 de noviembre. por el que se deter
minan los procedimientos administrativos aplicables 
a las instalaciones eléctricas; el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorizaciones de insta-

Viernes 6 agosto 1993 

laciones eléctricas; el Decreto 2619!l966. de 20 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de marro, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas; el Uecreto 1775/1967, de 22 
de julio. sobre el régimen de autorización, amplia
ción y traslado de industrias: los Reglamentos téc
nicos especificos y disposiciones concordantes; 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú.blicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
Ley 13/1989. de 14 de diciembre. de Organización. 
Procedimiento y Régimen Jurídico de la Adminis
tración de la Generalidad de Cataluna. he resuelto: 

Primero.-Autorizar al peticionario la instalación 
eléctrica, cuyas principales características son: 

Expediente: FS/ms-339246/91. 
Linea de transporte de energía eléctrica aérea a 

5 kV, con un circuito y tres conductores de alu
minio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de sec
ción y 0,064 kilómetros de longitud. Tiene el origen 
en el soporte número 3' de la línea en la ET «El 
Flix» y el fmal en el PI «El Flix». en el término 
municipal de Bigues i Riells. 

Presupuesto: 1.040.000 pesetas. 
Segundo.-Declarar. en concreto, la utilidad públi

ca de la instalación que se autoriza. 

Contra esta Resolución. que no agota la via admi
nistrativa., se puede interponer recurso ordinario ante 
el Director general de Energía del Departamento 
de Industria y Energia en Barcelona (avenida Dia
gonal, 514. 2. C). en el plazo de un mes. contado 
a partir de su publicación. de acuerdo con 10 que 
dispone el articulo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. de Régimen Jurídico de las Admi
nistmciones Públicas y del Procedinriento Admi
nistmtivo Común. 

Barcelona, 8 de julio de 1993.-EI Jefe de la Sec
ción de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume Parre i Solsona.-40.232. 

GIRONA 

Senicios Territoriales 

Autorización administrativa de una instalación eléc
trica y aprobación del proyecto (expediente 

1003942j93-AT). referencia 93190PR00048 

A los efectos que prevé el articulo 9 del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instalación de la 
variante linea 66 kV Girona~Banyoles. cuyas carac
terísticas se detallan a continuación: 

Peticionario: «Hijos de José Bassols, Sociedad 
Anónima», e dlidroeléctrica de I'Empordá., Socie
dad Anónima». con domicilio en Olot, avenida Giro
na, número 2, y Figueres, calle Sant Pau, número 
46, respectivamente. 

Expediente: l003942/93-AT. 
Características: 
Término municipal: Girona 
Origen: Torre 18 lineas 66 kV Girona-Banyoles. 
Fmal: Torre 20 lineas 66 kV Girona~Ba~!,~!~~ 
Objeto: Mejorar las condi<':!~;;;2 ¿é; segurid~ d~ 

l~ zona del ';~:;:.¿; ürOano denominado Habitatges 
':-'~;Tnans Sabat y urbanización Can Catofa. 

Materiales: Tramo aéreo, conductor LA-ll O. Tra
mo subterráneo, 240 millmetros aluminio. Apoyos 
metálicos. 

Presupuesto: 8.700.000 pesetas. 

Se hace público para que pueda ser exam.inado 
el proyecto de la instalación en los Servicios Terri
toriales de Industria de Girona (avenida Jaume 1, 
41, quinto). y formular al mismo tiempo, por tri
plicado.las reclamaciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al .de la publicación de este anuncio. 

Girona, 9 de julio de 1993.-El Delegado territorial 
de Girona, Manuel Hinojosa Atienza.-40.233. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejeria de Comercio e Industria 

Dirección General de Industria 

Información pública de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud de autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan 
a continuación: 

Expediente UP 45/93 

a) Peticionario: «Gas y Electricidad, Sociedad 
Anónima». 

b) Denominación del proyecto; Centro de trans
formación Ayamans y linea de alta tensión. 

c) Situación de la instalación: En el término 
municipal de Lloseta (Mallorca). 

d) Finalidad de la instalación: Atender las peti
ciones de suministro en la zona de Ayamans 
(Lloseta). 

e) Características técnicas: Centro de transfor
mación, tipo interior. con transformador de hasta 
400 KV A a 15.000/380-220 voltios. 

Linea aérea subterránea a 15 KV: 557 metros, 
conductores de Al-Alwy Al de 3( 1 x 150) milímetros 
cuadrados de sección, respectivamente. 

f) Presupuesto; 8.713.573 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto de 
la instalación pueda examinarse en esta Dirección 
General de Industria, sita en Palma de Mallorca, 
vía Asima, 2, planta décima, y al mismo tiempo 
puedan formularse, por duplicado ejemplar. las ale
gaciones que se consideren oportunas en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Palma de Mallorca, 13 de julio de 1993.-EIDirec
tor general de Industria, Luis Morano Venta
yol.-40.031. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 

Resolución de la Secretaría General Técnica de esta 
Consejería por la que se hace público el edicto rela
tivo al proyecto de delimitación y expropiación del 
PAU-B ((Pedazo de la Virgen-Canto Loco», en el tér
mino municipal de Parla, promovido por esta Con-

sejería de Politica Territorial 

En sesión celebrada por la Co!!!~~~::;:.; ~e Urba
nismo de Madrid; ~! :!.-: ·22 de junio de 1993. se 
adopt6, :;;:;'í.re otros, acuerdo que textualmente trans
crito dice: 

«La Comisi6n de Urbanismo de Madrid. en sesión 
celebrada el dia 22 de junio de 1993 examinó el 
expediente relativo al proyecto de delimitación y 
expropiación del programa de actuación urbaoistica 
B "Pedazo de la Vrrgen-Canto Loco", del ténnino 
municipal de Parla, redactado por la Consejería de 
Política Territorial. 

En relación con dicho expediente, la Ponencia 
técnica sometió a consideración de la Comisión el 
informe-propuesta de la Dirección General del Suelo 
de la Consejería de Política Territorial, haciéndose 
constar al respecto cuanto sigue: 

1.0 Que el expediente de referencia consta de 
los antecedentes que a continuación se relacionan: 

Mediante, acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, de fecha 10 de diciembre 
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de 1992. se declaró de interés sopial la actuación 
a desarrollar en el PAU·B "Pedazo de la Vlrgen-Can
to Loco", autorizándose la constitución del con
sorcio urbanistico "Pedazo de la Virgen-Canto 
Loco", según lo previsto en el artículo 213 de la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. realizándose posterionnente la escritura de 
constitución de dicho Consorcio en fecha 20 de 
enero de 1993. 

En sesión celebrada el día 21 de diciembre de 
1992. por la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
se aprobó deftnitivamente el PAU·"Pedazo de la 
Virgen-Canto Loco", en el téonino municipal de 
Parla, haciéndose constar el carácter público de la 
actuación y f¡jando la expropiación como sistema 
de actuación. En dicho PAU se prevé que el bene
ficiario de la expropiación será el citado Consorcio 
lJrbanístico, siendo la Consejeria de Politica Terri
torial el Organo encargado de efectuarla. 

El presente proyecto de delimitación y expropia
ción se redacta, pues, en desarrollo de las previsiones 
contenidas en el referido programa de actuación 
urbanística, habiendo recaído resolución del exce
lentísimo señor Consejero de Política Territorial. 
de fecha 4 de febrero de 1993, por la que en apli
cación de lo establecido en el artículo 218 de la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y 202 del Reglamento de Gestión, se optó 
por la aplicación del procedimíento de tasación con
junta, ordenándose, en consecuencia, el sometimien
to del expediente a los trámites de información públi
ca por plazo de un mes, citación personal de los 
titulares de los bienes y derechos afectados con remi
sión de las hojas individualizadas de valoración y 
criterios utilizados y audiencia al Ayuntamiento de 
Parla, en cuyo ténnmo municipal radican los bienes 
y derechos afectados por la expropiación. 

Las publicaciones se efectuaron en, el "Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid" de 17 de marzo 
de 1993. en el "Boletín Oficial del Estado" de 9 
de abril de 1993. y en el periódico -"El Mundo" 
de 26 de febrero del mismo año, habiéndose publi
cado, igualmente, en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Parla. Asimismo, y a los efectos pre
vistos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, la publicación 
se efectuó mediante edictos para posibles intere
sados desconocidos y de ignorado domicilio. 

Durante el citado periodo de infonnación pública 
fueron formuladas 25 alegaciones que, esencialmen
te, plantean cuestiones sobre titularidad y superficie 
de las fmcas. disconfonnidad con el sistema expro
piatorio y reclamaciones contra los criterios de valo
ración y valoraciones individualizadas. 

Dichas alegaciones han sido debidamente infor
madas por los Servicios Técnicos de la Consejería 
de Politica Territorial, habiéndose estimado y/o 
desestimado, en los términos que fIgUran en los 
citados informes. que obran en el expediente. 

2.° Que, en cuanto al objeto y contenido del 
presente proyecto de delimitación y expropiación, 
procede señalar lo siguiente: 

El proyecto de delimitación y expropiación del 
PAU-B "Pedazo de la VrrgenMCanto Loco", en el 
ténnmo municipal de Parla, afecta a una superficie 
de 63,40 hectáreas, con un presupuesto total de 
662.020.748 pesetas. La delimitación y descripción 
del polígono objeto de expropiación constituye una 
flgura irregular cuyos limites son: Al norte. camino 
de Pinto y suelo urbanizable programado; al sureste, 
linea de reparación con suelo no urbanizable, vereda 
de la Cañada; al oeste, las vias urbanas Reyes Cató
licos, Felipe 11 y los Colegios "Miguel Delibes" y 
"Lope de Vega". 

El ámbito delimitado se corresponde con el deter
minado por la modificación del Plan General de 
Parla y por el PAU-B-- "Pedazo de la Virgen-Canto 
Loco", y afectando parcialmente a los poligonos 
5-6, 7 Y 9 del catastro de rústica. 

El objeto del presente proyecto de delimitación 
y expropiación es la adquisición pública de los suelos 
necesarios para las actuaciones destinadas a paHar 
el déficit de viviendas sociales, con uso predomi
nantemente destinado a la construcción de viviendas 
de protección oficial u otro régimen de proteccion 
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pública; ordenar el crecimíento sureste del núcleo 
urbano y ofrecer un espacio residencial diverso que 
no sacrifique la calidad aP-lbiental urbana, dotando 
de los equipamientos necesarios que complementen 
los existentes y favorezcan el asentamiento de acti
vidades diversas. Con ello se desarrollan las deter
minaciones previstas en el documento de Revisión 
Estratégica de la Zona Sur Metropolitana. 

4.° Que el proyecto de delimitación y expro
piación contiene la documentación y detennmacio
nes exigidas en el artículo 202. 1. del Reglamento 
de Gestión Urbamstica para los de tasación con
junta. habiéndose cumplimentado, igualmente, 
todos lOS requisitos de trámite al efecto establecidos 
por el artículo 219 de la vigente Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana y concordantes del 
Reglamento de Gestión. 

5." Que la actuacion por el sistema de expro
piación para este proyecto viene dada por el PAU-B 
"Pedazo de la VIrgen-Canto Loco", en el término 
municipal de Parla, aprobado por acuerdo de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, de 21 de 
diciembre de 1992, implicando dicha aprobación 
la declaración de utilidad pública de las obras y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados de expropiación, conforme dispone el arti
culo 183 de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 
, Por otra parte, se señala que de confonnidad con 
10 dispuesto en el artículo 220 de la citada Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, la 
aprobación del presente proyecto de delimitación 
y expropiación implica la declaración de urgencia 
de la ocupación de los bienes y derechos afectados. 

6.° Que la competencia para resolver este expe
diente corresponde a la Comisión de Urbanismo 
de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el articulo 
II del Decreto 69/1983, de 30 de junio; sobre dis
tribución de competencias en materia de Ordena
ción del Territorio y Urbanismo entre los órganos 
de la Comunidad de Madrid. 

En base a lo expuesto. la Comisión de Urbanismo 
de Madrid, acuerda: 

Primero.-Aprobar deflnitivamente el proyecto de 
delimitación y expropiación del programa de actua
ción urbanística B "Pedazo de la Vrrgen-Canto 
Loco", del término muniéipal de Parla, con esti
mación y/o desestimación de las alegaciones for
muladas en el período de información pública, en 
los términos que aparecen en los informes emitidos 
por los Servicios Técnicos de la Consejería de Polí
tica Territorial y que obran en el expediente. 

Segundo.-Los expedientes expropiatorios se 
seguirán por el sistema de tasación conjunta, con
forme a las previsiones contenidas en el articulo 
219 y concordantes de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, y 202 y concordantes 
del Reglamento de Gestión. 

Tercero.-Se designa como órgano expropiante a 
la Consejeria de Política Territoríal y beneficiario 
de esta expropiación al Consorcio Urbanistico "Pe
dazo de la Virgen-Canto Loco". 

Cuarto.-La aprobación del proyecto de delimi
tación y expropiación conlleva la confumación de 
la utilidad pública de las obras y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados, conM 
forme señalan los articulas 132 y 183 del vigente 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. implicando, asimismo, en 
aplicación de 10 dispuesto en el articulo 220 de 
la citada Ley, la declaración de urgencia en la ocu
pación de los bienes y derechos afectados. 

Quinto.-Notificar el presente Acuerdo a los titu
lares de los bienes y derechos afectados, a los efectos 
previstos en el artículo 219.7 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Sexto.-Publicar el presente Acuerdo en el "Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid" yen· el 
"Boletín Oficial del Estado".» 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y con el fin de 
su exposición en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Parla y su inserción en el «Boletin Ofl
cial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
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Autónoma de Madrid», para que sirva como noti
ficación del' transcrito Acuerdo para todos aquellos 
que pudieran resultar interesados en el procedimien
to de referencia. 

Al propio tiempo, se significa que el presente 
Acuerdo agota la via administrativa y que, contra 
el mismo. se podrá interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes y para ante la Comisión de Urba
nbmo de Madrid, todo ello de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 14.1 del Decreto 
69/1983. de 30 de junio. 

Madrid, 7 de julio de 1993.-El Secretario general 
técnico. Carlos Tamame GÓmez.-40.115. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

Luao 
Por Decreto de la Presidencia de la Junta de Gali

da número 155/1993, de 8 de julio. publicado en 
el «Diario Oficial de Galicia» número 13211993, 
de 13 de julio, se declara de urgente ocupación 
por esta -excelentisima Diputación Provincial de los 
bienes y derechos necesarios para la ejecución de 
las obras del proyecto «Prolongación de la vía norte 
hasta la avenida de Madrid, complementaria núme
ro 2. Facultad de Veterinariall, con los efectos pre
vistos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación PrO\-incial, en sesión de 
25 de febrero de 1991 y demás antecedentes y nor
mas aplicables, se anuncia el levantamiento de actas 
previas a la ocupación, a que se refiere la norma 
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, tendrá lugar al vigésimo quinto día hábil 
contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletin Oficial del Estado», 
en los lugares en que se encuentren ubicados los 
bienes objeto de expropiación, a los que se trasladará 
un equipo técnico y administrativo. y para cuyos 
actos se cita a los propietarios. a los demás afectados 
y a cuantas personas o Entidades puedan ostentar 
derechos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse en dias y 
horarios posteriores, si preciso fuere, sin necesidad 
de repetir las citaciones. bastando a tal efecto el 
anuncio verbal en la jornada de la tarde y con oca
sión del levantamiento de las últimas actas que se 
extiendan. en que así se hará saber públicamente 
a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de 
que no concurran los propietarios y demás inte
resados o quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmente 
o debidamente representados, acreditando su per
sonalidad y pudiéndose hacer acompañar a su costa 
de Peritos y un Notario. debiendo aportar la docu
mentación precisa respecto a la titularidad de los 
derechos que aleguen (titulos registrales, células de 
propiedad. recibos de contribución, etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa. los interesados podrán for
mular por escrito dirigido al Presidente de esta exce
lentísima Diputación Provincial. cuantas alegaciones 
estimen pertinentes hasta el levantamiento de las 
actas previas y a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocu
pación, no siendo procedentes cualquier otros recur
sos o reclamaciones. que se entenderán diferidas 
al momento procedimental posterior. 

La relación identificativa de bienes y afectados 
ha sido publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Lugo» número 168, de fecha 24 de julio 
de 1993. 

Lugo. 26 de julio de 1993.-El Presidente.-EI 
Secretario.-40.05g-E. 


